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4 de julio 
Vencimientos impositivos: julio 2017 

24 de julio
Despedimos a la Doctora Frenkel

24 de julio  
AFIP: Impuesto a la Ganancia Mínima 

7 de agosto 
Convocatoria a Asamblea 

8 de agosto 
Curso técnico “Fresas para router CNC” 

16 de agosto 
Centoira Expo Arte con Neón 

24 de agosto 
Cóctel Expo Sign 

29 de agosto
Monotributo: recategorización de oficio

29 de agosto 
Nuevo plan de pagos “Puente Fiscal” 

Las siguientes son las principales comunicaciones enviadas por 
la Cámara a sus socios entre julio y agosto de 2017. 

CAILinforma
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CAIL envió el comunicado de los vencimientos 
impositivos de julio de 2017 en cuanto a: 

• Impuesto a las Ganancias: para sociedades, empresas 
o explotaciones unipersonales, fideicomisos y otros, 
para ejercicios con cierre en febrero de 2017, y para 
los agentes de retención y/o percepción. 

• Impuesto al Valor Agregado: para los sujetos pasivos 
del impuesto y para los agentes de retención y/o 
percepción. 

• Régimen simplificado para pequeños contribuyentes 
- monotributo: para trabajadores independientes 
promovidos por el Régimen de Inclusión Social y 
para personas físicas y sucesiones indivisas. 

• Regímenes nacionales de la seguridad social y obras 
sociales: el sistema integrado de jubilaciones y 
pensiones, aportes y contribuciones. 

CAIL informó que, conforme al artículo 76 de la Ley N° 
27.260, se derogó el Título V de su similar N° 25.063 
y sus modificaciones, de Impuesto a la Ganancia 
Mínima Presunta, para los ejercicios que se inicien 
a partir del 1 de enero de 2019. El Título II de la Ley 
N° 27.264 dispuso un tratamiento impositivo especial 
para los sujetos que encuadren en las categorías 
de micro, pequeñas y medianas empresas, en los 
términos del artículo 1° de la Ley N° 25.300 y sus 
normas complementarias, previendo que no les será 
aplicable el referido gravamen a los ejercicios fiscales 
que se inicien a partir del 1 de enero de 2017.
El Administrador Federal de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos resolvió:
Art. 1 - Déjase sin efecto el Título II “Régimen de 
Determinación de Anticipos” -arts. 10 a 21- y el artículo 
27, de la resolución general 2011, sus modificatorias y 
complementarias, el artículo 2 de la resolución general 
3881 y la resolución general 2856.
Art. 2 - Lo dispuesto en el artículo anterior entrará en 
vigencia el día de publicación de la presente en el Boletín 
Oficial y será de aplicación para los anticipos cuyos 
vencimientos operasen, conforme lo previsto en la 
citada RG2011, sus modificatorias y complementarias, 
con posterioridad a la referida fecha de vigencia.

4 de julio 
Vencimientos impositivos:
julio 2017 

24 de julio 
AFIP: Impuesto a
la Ganancia Mínima 

Desde CAIL le decimos adiós a la Doctora Frida 
Zugman de Frenkel, titular de la firma Acrílicos 
Anbyn, quien falleció el pasado 24 de julio. 
Frida estaba al frente de la empresa, fundada por 
su marido el Doctor Isaac Z. Frenkel hace 37 años, 
desde principios del año 2000. Y hoy el legado 
será continuado por sus hijos junto al equipo 
de trabajo, que hace años acompaña a la familia 
Frenkel.
En reconocimiento por los años de trayectoria 
y renombre en el negocio de distribución de 
acrílicos, policarbonato y pvc con taller propio de 
trabajos especiales, CAIL saluda con cariño a la 
familia y le desea un próspero futuro.

En cumplimiento del estatuto, se convocó a 
los señores asociados a la Asamblea General 
Ordinaria, que se llevó a cabo el 8 de septiembre 
de 2017 a las 19 horas en la feria Expo Sign, en el 
Salón Auditórium del Centro Costa Salguero, Av. 
Costanera R. Obligado y J. Salguero, CABA, para 
tratar el siguiente orden del día:
1. Constitución legal de la Asamblea;
2. Designación de dos socios para la firma del Acta 
de Asamblea;
3. Causas en la demora y consideración de la 
Memoria, Balance General, Estado de Recursos 
y Egresos, Estado de Evolución del Patrimonio 
Neto, Estado de Flujo de Efectivo y Anexos al 
ejercicio finalizado el 30/04/17;
4. Consideración y aprobación de la Memoria, 
Balance General, Estado de Recursos y Egresos, 
Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado 
de Flujo de Efectivo y Anexos al ejercicio finalizado 
el 30/04/17; 
5. Autorización de venta y compra de la nueva 
Sede Social.

24 de julio
Despedimos
a la Doctora Frenkel

7 de agosto
Convocatoria a Asamblea 
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CAIL invitó a todos sus socios a la 
inauguración de la nueva edición de 
Expo Arte Neón XII, que se llevó a cabo 
el jueves 24 de agosto a las 19 hs, en la 
legendaria Galería Centoira ubicada en 
el barrio porteño de Recoleta (French 
2611). La exposición estuvo conformada 
por las obras de más de 30 artistas y 
se pudo visitar hasta el sábado 9 de 
septiembre. Eugenio Monferrán, Elena 
Riccardi, Cristina Sicardi y María Eugenia 
Varela formaron parte de la organización 
del evento con Osvaldo Centoira como 
curador. 

CAIL informó que la Administración Federal de 
Ingresos Públicos lanzará un nuevo plan de pagos por 
deudas vencidas entre el 1 de junio del 2016 y el 31 
de mayo del 2017. El plan está vigente desde el 1 de 
agosto del 2017 hasta el 31 de octubre del mismo año 
y contemplará la posibilidad de refinanciar los planes 
permanentes en 12 o 24 cuotas. 
El interés de financiación, aplicable a los nuevos planes, 
será el equivalente a la tasa del Banco de la Nación 
Argentina para plazo fijo, más:
• 2 o 4 puntos de interés para pymes, o el resto de los 
contribuyentes respectivamente, si el acogimiento se 
realiza durante los primeros 60 días de vigencia del 
plan. 
• 6 u 8 puntos de interés para pymes, o el resto de los 
contribuyentes respectivamente, si el acogimiento se 
realiza durante los últimos 30 días de vigencia del plan.

CAIL invitó a participar a todos sus socios al curso 
técnico “Fresas para router CNC”, que fue dictado por 
el titular de la empresa Schneider Fresas, especialista 
en el tema. El encuentro fue de entrada libre y gratuita, 
y se realizó el lunes 14 de agosto en la Sede Social, 
ubicada en la calle Agrelo 4049, CABA. En la jornada 
educativa, que comenzó a las 14.30 hs y finalizó a las 
18 hs, se abordaron los siguientes temas: principios 
de corte, geometría y conformación de viruta, 
velocidades de corte y avance, tipos y clasificación de 
fresas, estrategias de mecanizado, causas principales 
de desgaste prematuro, mala terminación y rotura, 
así como recomendaciones generales, entre otros. 
Además de la exposición del docente, cada asistente 
tuvo el espacio para hacer preguntas relacionadas con 
las inquietudes y experiencias de cada uno.

CAIL invitó a todos sus socios al cóctel que se 
realizó el viernes 8 de septiembre a las 20 hs en 
el Salón Auditorio del Centro Costa Salguero, 
Av. Costanera R. Obligado y J. Salguero, CABA, 
con motivo de celebrar otra exitosa edición de 
la feria, así como para agradecer a los colegas 
el incondicional apoyo a la industria.

CAIL informó que los parámetros que se 
considerarán para la recategorización de oficio 
serán la adquisición de bienes y los gastos 
realizados de índole personal o las acreditaciones 
bancarias, por un valor superior al importe de los 
ingresos brutos anuales máximos admitidos para 
la categoría en la cual se está encuadrado.
La nueva categoría a asignar será la que corresponda 
al importe de ingresos anuales resultante de la 
sumatoria entre el monto de los bienes adquiridos 
y los gastos de índole personal realizados o de 
las acreditaciones bancarias detectadas, más el 
20% o el 30% de dicho valor, según se trate la 
actividad del pequeño contribuyente de locación 
y/o prestación de servicios.

16 de agosto  
Centoira Expo Arte con Neón 

29 de agosto
Nuevo plan de pagos “Puente fiscal”  

8 de agosto 
Curso técnico 
“Fresas para router CNC”

24 de agosto 
Cóctel Expo Sign 

29 de agosto
Monotributo: recategorización 
de oficio 


